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Interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-1470 
Radicación No. 631304003001-2018-00034-00 
 
 
Conforme constancia que antecede y considerando que de oficio no se logró 
obtener el Certificado de Existencia y Representación Legal de la cesionaria 
Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, no se dará trámite a la 
solicitud de reconocimiento de dicha entidad, como cesionaria de los derechos que 
le correspondían en el presente trámite a Bancolombia S.A. hasta tanto se acredite 
su existencia y representación legal.  
 
Para proceder en consecuencia y presentar certificado de existencia y 
representación legal, de conformidad con el artículo 1º del C.G.P. concordado con 
el artículo 317 ibídem, SE CONCEDE a la cesionaria un término de treinta (30) días, 
so pena de darse por desistida su solicitud.  
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